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COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

LA COMISIÓN EUROPEA DA CINCO 

MILLONES MÁS PARA COMBATIR LA 

CRECIENTE CRISIS DE HAMBRE EN YEMEN 

 

Ayer, 21 de mayo, la Comisión aumentó con 5 

millones de dólares su ayuda humanitaria en 

respuesta a la crisis alimentaria que está 

sufriendo Yemen. Las tasas de malnutrición en 

algunas zonas del país alcanzan las cifras más 

altas del mundo, una situación que empeora 

debido a la situación económica, a los 

desplazamientos de la población y a la llegada 

de refugiados procedentes del Cuerno de 

África.   

 

La Comisaria Europea de Ayuda Humanitaria y 

Respuesta a las crisis, Kristalina Georgieva, ha 

declarado que el 44% de la población sobrevive 

con raciones escasas de alimentos, lo que no 

solo aumenta la desnutrición de la población 

sino también puede desestabilizar la “frágil 

transición en curso” que está llevando a cabo el 

pueblo yemení. Kristalina Georgieva asistirá 

mañana a la reunión de los Amigos de Yemen 

en Riyadh (Arabia Saudí) donde se reunirá con 

los líderes internacionales para buscar una 

solución para que Yemen salga de la pobreza.   

 

Con los nuevos fondos se incrementará y 

mejorará el acceso a agua potable, el apoyo a 

los programas de alimentación y se 

proporcionarán subvenciones en efectivo para 

200000 personas. La Comisión ya ha 

movilizado 20 millones de euros en ayuda 

humanitaria para Yemen durante este año, con 

los que ha invertido en fondos de salud y 

proyectos de viviendas, en la gestión de los 

campamentos de refugiados y ha 

proporcionado objetos básicos para el hogar de 

los yemeníes desplazados y de los refugiados 

del Cuerno de África.  

 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 
 

LA COMISIÓN CREA EL PROYECTO PILOTO 

“TU PRIMER TRABAJO EURES” PARA 

AYUDAR A LOS JÓVENES A ENCONTRAR 

TRABAJO  

 

La Comisión Europea ha puesto en marcha 

desde ayer, 21 de mayo, un proyecto piloto 

para ayudar a los jóvenes a encontrar trabajo 

en otro país de la UE. El objetivo será mejorar 

la movilidad transfronteriza de 5000 personas 

y servirá de ensayo para transformar EURES 

(la red de servicios de empleo de los Estados 

miembros) en un servicio de empleo 

paneuropeo.  

 

La Comisión, como ya anunció en el paquete 

de medidas de empleo de abril de 2012, 

pretende mejorar EURES para aportar 

transparencia al mercado de trabajo europeo y 

dirigir a los demandantes de empleo y a 

quienes quieran cambiar de trabajo a los 

lugares donde haya oferta. EURES también 

permitirá acceder a las ofertas de trabajo a 
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tiempo real y presentará a las empresas un 

grupo de candidatos con la cualificación 

adecuada. El Comisario Europeo de Empleo, 

Asuntos Sociales e Inclusión, László Andor, ha 

declarado que el proyecto “Tu primer trabajo 

EURES” supone un paso a las colocación 

personalizada y a la solución de la crisis de 

desempleo en Europa.  

 

En este proyecto piloto participan cuatro 

servicios de empleo de Alemania, España, 

Dinamarca e Italia que ayudarán a los jóvenes 

a buscar trabajo en otros Estados miembros 

distintos al de origen. Los jóvenes con edades 

comprendidas entre los 18 y 30 años recibirán 

información y ayuda para su contratación, así 

como la posibilidad de obtener ayuda financiera 

para presentar su solicitud o para su 

formación. Asimismo, las pequeñas y medianas 

empresas (con una plantilla de hasta 250 

empleados) recibirán ayuda financiera para 

cubrir parte del coste de formación de los 

trabajadores de nueva contratación y para 

ayudarles a instalarse. 

 

Por otro lado, también se publicaron ayer el 

Monitor Europeo de Vacantes y el Boletín 

Europeo de Movilidad Laboral, que contribuirán 

a relacionar a las empresas y demandantes de 

empleo fuera de las fronteras. El Monitor 

Europeo de Vacantes ofrece una visión global 

de la evolución reciente del mercado de trabajo 

europeo y muestra las tendencias de la 

demanda en materia de empleo, manifestando 

que la alta cualificación sigue siendo un factor 

importante para encontrar empleo. El Boletín 

Europeo de Movilidad Laboral analiza las 

vacantes anunciadas en el portal de empleo 

EURES y destaca dónde se encuentran las 

mejores oportunidades. Este boletín indica que 

actualmente los empleos más demandados en 

la UE son los de vendedor, profesional de las 

finanzas, empleado del hogar y trabajador en 

el sector de la restauración. 
 

AGRICULTURA  
 

LA UE APRUEBA ABRIR DOS OFERTAS DE 

AYUDA PARA EL ALMACENAMIENTO 

PRIVADO DE ACEITE DE OLIVA 

 

Los Estados miembros votaron el pasado 16 de 

mayo abrir dos licitaciones de ayuda al 

almacenamiento privado para el aceite de 

oliva. 

 

A iniciativa de la Comisión, los Veintisiete 

aprobaron en el Comité de Gestión licitar 

ayudas al almacenamiento privado (hasta 180 

días) para 100000 toneladas de aceite de oliva 

virgen y virgen extra. Esta propuesta de la 

Comisión se debe a los precios relativamente 

bajos observados en el mercado europeo en las 

últimas semanas, por lo que, para el Comisario 

de Agricultura y Desarrollo Rural, Dacian 

Cioloş, estas medidas ayudarán a encarar los 

problemas a corto plazo del sector del aceite. 

El Comisario señala, además, que su equipo 

está trabajando en un plan de acción, a 

presentar en las próximas semanas, para 

abordar los problemas estructurales que 

afronta el sector en la actualidad. 

 

El nuevo reglamento prevé dos licitaciones, 

cuyos plazos de solicitud son el 5 y el 19 de 

junio, y adjudicaciones en las respectivas 

reuniones del Comité de Gestión, dos días más 

tarde de los plazos indicados. Estas licitaciones 

estarán abiertas a los operadores de los 

Estados miembros productores de aceite de 

oliva (Chipre, Francia, Eslovenia, España, 

Grecia, Italia, Malta y Portugal). La decisión 

formal de iniciar la licitación será publicada en 

el Diario Oficial en los próximos días. 

 

PESCA 
 

NUEVO ACUERDO DE LOS 

INTERLOCUTORES SOCIALES PARA 

MEJORAR LAS CONDICIONES LABORALES 

DE LA PESCA  

 

Ayer, 21 de mayo, los representantes de los 

empresarios y de los sindicatos en el sector de 

la pesca marítima de la Unión Europea firmaron 

un acuerdo para garantizar que los pescadores 

tengan unas condiciones laborales dignas a 

bordo de los buques pesqueros con respecto a 

los requisitos mínimos de las condiciones de 

servicio, alojamiento y alimentación, protección 

de la seguridad e higiene en el trabajo, 

atención médica y seguridad social. Este 

acuerdo aplica en toda la UE el Convenio de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

sobre la situación laboral en el sector 

pesquero.  

 

Este acuerdo confirma el compromiso de la UE 

con la mejora de las condiciones laborales de 

los pescadores en Europa y a escala mundial. 

Los interlocutores quieren pedir a la Comisión 

que presente su acuerdo al Consejo de 

Ministros de la UE para aplicarlo a través de 
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una Directiva europea conforme al artículo 155 

del Tratado de Funcionamiento de la UE y 

permitir así una ratificación más rápida del 

Convenio de la OIT. 

 

El acuerdo, suscrito durante la conferencia del 

Día Marítimo Europeo, que se celebró ayer y 

hoy en Gotemburgo (Suecia), ha sido firmado 

por Javier Garat, Presidente de Europêche, y 

por Giampaolo Buonfiglio, en nombre del 

COGECA, como presidente del Grupo de 

Trabajo sobre la Pesca del COPA-COGECA, por 

parte de los empresarios. Eduardo Chagas, 

Secretario General de la Federación Europea de 

Trabajadores del Transporte (ETF), ha firmado 

como representante de los trabajadores.  

 

CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 
 

● CONFERENCIA INTERACT SOBRE 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE  

 

Organiza: INTERACT 

Lugar: Florencia (Italia)  

Fecha: 5 y 6 de junio  

Más información:  

Esta conferencia titulada “Crecimiento 

sostenible en Europa a través de la 

Cooperación Territorial Europea y su conexión 

con otros fondos de la UE” tratará sobre cómo 

los programas de cooperación territorial 

europea pueden contribuir a la consecución de 

los objetivos establecidos por la Agenda UE 

2020 donde el crecimiento sostenible, 

inteligente e integrador es clave.  

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

CONVOCATORIA DE IDEAS POCTEFEX 

 

El Secretariado Técnico Conjunto del POCTEFEX 

organiza junto a la Facultad de Derecho de 

Algeciras un concurso de ideas de proyectos 

con motivo de la celebración del Día de la 

Cooperación Europea el próximo 21 de 

septiembre. Este concurso pretende acercar la 

materia de la cooperación territorial europea y 

los programas de cooperación a los jóvenes. 

 

Los candidatos deberán ser alumnos de la 

Facultad de Derecho, que hayan cursado o 

estén cursando estudios sobre Derecho de la 

Unión Europea y deberán trabajar en 

cooperación junto a otros alumnos interesados 

o un grupo de trabajo.  

 

Fecha límite para presentar las solicitudes: 20 

de julio de 2012.   

 

B-Bruselas: Contrato marco de servicios 

relacionados con la calidad de los 

combustibles vendidos y utilizados dentro 

y fuera de la Unión Europea 

 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Direcciones Generales de Medio Ambiente / 

Acción por el Clima.  

 

Este contrato marco tiene por objeto la 

prestación de servicios relacionados con la 

calidad y el ciclo de vida de las emisiones de 

gases de efecto invernadero de combustibles 

líquidos vendidos y utilizados dentro y fuera de 

la Unión Europea que afectan a la 

contaminación atmosférica y tienen efectos 

adversos en la salud, medio ambiente y el 

clima.  

 

El objetivo de esta convocatoria de licitación 

consiste en prestar servicios capaces de 

satisfacer las necesidades de la legislación 

europea en materia de combustibles 

destinados al transporte. El trabajo incluye 

análisis técnicos y económicos desde el punto 

de vista de la calidad del combustible, incluido 

el ciclo medioambiental y el ciclo de vida de las 

emisiones de gases de efecto invernadero. El 

primer y segundo lote hacen referencia a los 

aspectos técnicos de los combustibles fósiles y 

los biocombustibles respectivamente, incluidos 

los aspectos microeconómicos asociados. El 

tercer lote hace referencia a los aspectos 

macroeconómicos de los combustibles fósiles y 

biocombustibles. 

 

Duración del contrato: 48 meses a partir de la 

adjudicación del contrato.  

 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 3 de 

julio de 2012. 

 

B-Bruselas: Base de conocimientos para el 

crecimiento y la innovación en economía 

oceánica: organización y difusión de datos 

marítimos para la cartografía de los 

fondos marinos — MARE/2012/10 (7 

lotes) 

 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Dirección General de Asuntos Marítimos y 

Pesca, Dirección C: Atlántico, Ártico y Regiones 

ultraperiféricas.  
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Este contrato de servicios tiene por objeto la 

organización de datos, metadatos y productos 

de datos sobre el medio marino y en facilitar su 

acceso y reutilización. El objetivo consiste en 

consolidar lo alcanzado en virtud de las 

acciones preparatorias de la política marítima 

de la Unión Europea para crear una 

infraestructura de observación marina que 

ofrezca el apoyo más efectivo a la economía 

marina y marítima apoyando al mismo tiempo 

la protección del medio ambiente requerida. 

 

Duración del contrato: 36 meses a partir de la 

adjudicación del contrato.  

 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 10 

de septiembre de 2012. 

 

B-Bruselas: Estudio sobre los principales 

desarrollos en el sector postal (2010–

2013) 

 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Dirección General de Mercado Interior y 

Servicios. 

 

Este contrato tiene por objeto el desarrollo de 

un estudio cuyo objetivo es identificar, 

cuantificar, evaluar y analizar los principales 

desarrollos en el sector postal, en particular los 

desarrollos normativos, económicos y de 

mercado, haciendo especial hincapié en la 

calidad del servicio, los desarrollos 

tecnológicos, los aspectos sociales y 

profesionales, el desarrollo de la competencia y 

los aspectos relativos al consumidor.  

 

El estudio proporcionará un informe de 

evaluación sobre los desarrollos en el sector 

postal en el período comprendido entre el 1 de 

enero de.2010 y finales del primer trimestre de 

2013. El informe final constituirá un elemento 

crucial del compromiso de la Comisión de la 

Unión Europea con el seguimiento del mercado 

activo del sector postal, y será una fuente de 

referencia para el informe de aplicación que la 

Comisión, con arreglo al artículo 23 de la 

Directiva sobre servicios postales, está 

obligada a presentar a finales de 2013. 

 

El estudio debe incluir una indicación de todas 

las etapas necesarias para la mejora de la 

ejecución del “acervo” postal. Asimismo, 

analizará la relación entre los actuales 

desarrollos y tendencias (como la apertura 

completa del mercado, los desarrollos 

tecnológicos, la calidad de las medidas del 

servicio) y su impacto en los consumidores y 

mercados postales, y proporcionará nuevas 

perspectivas y desafíos relacionados con el 

sector postal en un contexto más amplio de 

comunicación, correo y reparto. 

 

Duración del contrato: 9 meses a partir de la 

adjudicación del contrato.  

 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 4 de 

julio de 2012. 

 

B-Geel: Obras de infraestructura en la 

zona de la trayectoria de vuelo del 

acelerador lineal (Linac) 

 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Centro 

Común de Investigación, Instituto de 

Materiales y Medidas de Referencia. 

 

Este contrato tiene por objeto la realización de 

una obra de infraestructura que se llevará a 

cabo en una zona controlada, pues el IMMR 

está trabajando con material nuclear. Las obras 

se realizarán alrededor de las “trayectorias de 

vuelo” del acelerador lineal de partículas 

“Linac”. 

 

Duración del contrato: comenzará el 6 de 

agosto de 2012 con fecha límite de ejecución 

del 14 de septiembre de 2012.  

 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 28 

de junio de 2012. 

 

 


